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República de Colombia 

 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Proceso ordinario laboral 110013105-013-2020-00038-00 

Fecha inicio audiencia: 17 de noviembre de 2021. 
Fecha final audiencia: 17 de noviembre de 2021. 

 

Audiencia art. 80 del C.P.T. y S.S. 

Etapas de la audiencia: 

 Interrogatorio testigo. 
 Alegatos. 

 Sentencia. 

Control de asistencia: 

Jueza: Yudy Alexandra Charry Salas 

Demandante: María Elena Pedraza. 

Apoderado del demandante: Dr. Miguel Ángel Sosa Rodríguez. 

Apoderada de Sodexo S.A.S.: Dra. Gloria Oliva Parada Pulido. 

 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Testimonio: Se evacuó el testimonio de la señora Astrid Susana 

Fonseca. 

Alegatos de conclusión: Luego de escuchar los alegatos de conclusión 

presentados por los abogados, el Despacho  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR que el contrato laboral que existió entre 

las partes terminó el 28 de abril de 2017, por renuncia 
motivada probada, por razones imputables al 
empleador, por lo antes visto.  

SEGUNDO:  CONDENAR a la sociedad demandada SODEXO 
S.A.S. a pagar a favor de la demandante MARIA 
ELENA PEDRAZA la suma de $5.495.607., por 
concepto de la indemnización de que trata el artículo 
64 del C.S.T., correspondientes al tiempo que faltare 
para cumplir el plazo de terminación del contrato esto 
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es, desde el 29 de abril al 10 de diciembre de 2017, 

por lo estudiado en la parte motiva. 

TERCERO: ABSOLVER a la Sociedad demanda SODEXO S.A.S. 
de las demás pretensiones elevadas por activa, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.   

CUARTO:  DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA las 
excepciones propuestas por la parte enjuiciada de 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO 
NO DEBIDO, y no probadas las demás, por lo antes 

expuesto. 

QUINTO:  CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada y en 
favor de la actora, fijándose como agencias en 

derecho la suma equivalente a 1 SMLMV. 

SEXTO: En caso de apelarse la sentencia, remítase al H. 
Tribunal Superior de Distrito Judicial Bogotá – Sala 
Laboral, para que se surta el respectivo recurso. 

 
El presente fallo quedó legalmente notificado en estrados a las partes. 
En desacuerdo con la decisión la apoderada de la parte pasiva interpuso 
recurso de apelación ante la sala laboral del H. Tribunal Superior de 
Bogotá, el cuál fue debidamente sustentado y concedido en efecto 
suspensivo. 

  

La Juez, 

 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

 

Secretario Ad-hoc, 

 

 

Johan Sebastián Espejo Contreras 


